
Expediente: 1273/21
Carátula: VILLAGARCIA RICARDO DANIEL C/ MONTERO ALFREDO MATIAS Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 24/04/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20114761622 - VILLAGARCIA, RICARDO DANIEL-ACTOR/A
90000000000 - SEGURO, BERNARDINO RIVADAVIA COOP LTADA-DEMANDADO/A
27226644267 - MONTERO, ALFREDO MATIAS-DEMANDADO/A
27226644267 - LOZANO, LUCIA ANA DEL VALLE-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1273/21

*H102324903838*
H102324903838

JUICIO: VILLAGARCIA RICARDO DANIEL c/ MONTERO ALFREDO MATIAS Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 1273/21

Proveyendo actuación: PRESENTO ALEGATO - POR: TARULLI, PASCUAL DANIEL - 19/04/2024
09:46

 San Miguel de Tucumán, abril de 2024.

 1) Encontrándose en trámite el cuaderno de pruebas n° 2 de la demandada, a lo solicitado,
oportunamente

 2) Se intima a la parte demandada a manifestar en el término de 24 horas si desiste del informe
pendiente de producción en el cuaderno citado (D2). En caso negativo, acompañe en idéntico
término la movilidad respectiva a los fines de notificar la imposición de astreintes de fecha
16/04/2024 Fdo: Dr. Pedro Esteban Yane Mana - Juez Civil y Comercial Común de la I° Nominación.
EPN

Actuación firmada en fecha 23/04/2024

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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05/05/2024 - 20:37:54


